
 
  MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
           UGEL EL COLLAO 

 

 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

      Ancoamaya, 01 de marzo del 2024.   

 

 

OFICIO N° 06 - 2024-UGELEC-D-I.E.P. N° 70353 A. 

 

SEÑORA     : Dra. Norka Belinda Ccori Toro    
DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO                                        

 

PRESENTE.- 

 

ASUNTO     : Eleva informe de apertura del  año escolar 2024.    

……………………………………………………………………………………………. 

                       Con singular afecto me dirijo a usted con la finalidad de remitirle el 

informe sobre: 

 

 Apertura del Año Escolar 2024  

 Posesión de cargo de Director (Nelson Roberto FLORES CONDORI) 

 

En la Institución Educativa Primaria Nº 70353 Ancoamaya, tomando como referencia  la 

Resolución Ministerial N° 587 – 2023 – MINEDU “Lineamientos para la prestación del 

servicio educativo en las Instituciones y Programas Educativos de la Educación Básica 

para el año 2024” la misma que se cumplió en fecha 01 de marzo tal como se detalla en 

el acta. 

 

Es todo en cuanto tengo que informar a Ud. en honor a la verdad. 

 

 

Atentamente, 
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